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J. HISTORIA DE UNA HISTORIA. 

Recu erdo qu e s iendo alumno del pregrado , hace apro x im adam ent e 30 
años, en la Facultad de Derecho y Ciencia Políti ca, me matri culé en una 
as ignatura que sería fundam ental en mi forma ción uni vers ita r ia: In s titu­
cion es Jurídi cas Peruanas . Rege ntaba el curs o co m o profes ora prin c i­
pal , Ella Dunbar Temple Aguilar (1918-1998) , qui en asoc ió por mérit os 
propi os. la asignatura a su nombr e 1 . 

El p rimer día de clases más de 150 alumno s bullicioso s y algo desordena­
dos esperábamo s que la profesora ingrese al aula . D e manera puntual . se 
encaminó con pas os seguros al pupitr e, ant e la mirada explorat oria de 
los inqui etos alumn os. Su imagen era cuidada , tenía un p einado hecho 
con esmero, sobrio y de un negro brillant e, su vestido tenía armonía con 
sus zapatos. Era imp ecabl e, nun ca repitió atu endo alg uno. parec ía una 
muñ equita de torta. Era delgada , p ero se imponía co n dist inción . Tenía 
63 aPíos, mant enía la f eminidad de toda muj er int eligente, a p esar de su 
madur ez. Vino acompañada de un prof esor alto , cuy os gruesos lentes re­
saltaban rnás sus ojos rasgados, que indi caban asce ndencia oriental , ves­
tía un terno marrón, llevaba un grueso mal etín , que sos tenía co n las dos 
manos. Era el prof esor auxiliar Federico Geng Delgado, .fiel dis cípulo de 
la maes tra , a qui en admiraba con devoción . Geng era adu sto, emp ero 
gran conversador ant e sus conocid os, detalli s ta y de una g ran sensibili ­
dad estética. 

En medio del sonido de las innum erabl es carpetas, la doctora Ella Dunba r 
Temple, dio ini cio a su clase inau g ural , pronto cesó el chirriar de las 
carpetas y el mu rmull o est udiantil. Emp ezó su prim era lecc ión co n las 
fu entes de la histori a del Perú prehispánico, demos trand o s u erudi ción, 
su voz de flauta se impuso en un aula ati bo rrada de es tudian tes quienes 
se concentraron en anotar nombres de cronis tas, f echas, textos y edi cio­
nes comentadas con conocimiento de causa p or la profeso ra Templ e. 

1 Se puede revisar su texto: Instituciones jurídi cas peruanas , Lima, UNMSM, 1973 . 
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la clase magistral tenía un discurso narrativ o de tres partes: 1) introduc­
ción, 2) el núcleo de la clase y 3) las conclus iones, que a su vez se subdi­
vidía en tes is e interroga ntes a los part icipan tes. Por la destreza de la 
docente, sin habernos percatado del paso del tiempo, concluyó la clase y 
nos presentó a su asistente, Federico Geng, quien nos entrega ría el syllabus 
y sería el jefe de práctica. Geng que no se despegaba de un voluminoso 
mal etín , extrajo de él un legajo de escritos densos -más de 150 hojas -
creímos que era n las lecturas, el profesor aux iliar aclaró que «ese era 
só lo el syllabus », recomendó revisar lo para tener una ruta adecuada del 
curso. El syllabus era la s íntesis de los temas , fuentes y bib liografia (na­
cional y extranjera, pasada y contemporánea, históri ca y j uríd ica) de 
var ias décadas de esmer ada recopi lación. La profeso ra Templ e era una 
vigorosa investigadora. No había renunciado a la part e ese ncial de la 
docencia universitaria: enseñar lo que se ha investigado. 

Nunca faltamos a sus clases, buscaba ensei'íar que el mundo prehispánico 
tuvo un sistema normativo, con valores, sanciones e insti tuciones que de­
bían ser caba lmente comprendidas .sobre esa base entender las posibili­
dades y límites del derecho caste llano u occidental. 

En el último tr imestre, dijo - procura ndo mot ivarnos a la invest igación­
que cada alumno escoja un tema de relevancia históri ca y jurídi ca para 
ser presentado como trabajo monográfi co. Bajo el reto de buscar un tema 
inédito, singular o pol émico, escogí profi111dizar una lectu ra de un ensa­
yo de po ca circulación del his toriador Juan Jos é Vega1 sobre la poliga­
mia en el antiguo Perú. 

2 Vega, Juan José (1932 -2003) Estudió en la Universidad Naciona l Mayor de San Marco s, donde 
se graduó de Doctor en Derech0 y Licenciado en Historia. Enti-e sus trabajos princiral es están 
«Jo sé Gab riel Túpac Arnaru» ( I 969) , «Incas contra espaiiolcs ; treint a bat allas» ( 1980) Y 
«Vilcapaza, lngaricona, Ca lisaya , Laura y otros héroes pune,io s tupac arnaristas de 1792 » 
( I 982) y «La poligamia espa,iola en e l Perú» ( I 969).Historiador , catedrático y periodista , 
Juan José Vega fue Rector-fundador de la Universidad Naciona l de Educac ión (La Ca ntut a), en 

1967. 
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los escog idos por la profesora para expone,~ fú im os pocos; por azar me 
toco ser el últim o. El tema que abordé, resultó inusual, co ntro vertido e 
inclu so polémico para un sector de mis condiscípu los, alguna s ideas con ­
tradecían la visión garcilas ista o ideal de los incas de la mayoría de mis 
compai'ieros de clase . la profesora Temple, que en las exposic iones ante­
riores plant eó muchas atingencias y recomendaciones, se mantuvo imper­
tw·bable y en si lenc io ante mi expos ición, no parpad eó, ni ant e el sarcas ­
mo de algunos co legas, su rostro impene trabl e, no indi caba n i reproba ­
ción ni simpat ía. A l conclu ir mi expos ici ón, que recibió algunas críti cas 
de mis condiscípu los, se levantó de su s illa y tajant e dijo: «La clase ha 
concluido, por falta de tiempo me reservo las preguntas», y pasó a reti­
rarse. En mí se ins tal ó la incer tidu mbre, no sup e si había cump lido el 
propósito académico o hab ía ofend ido- s in desearlo- a mi conservadora 
profesora. Inmedia tamente fui tras el profesor aux ilia, ; a qui en pregunté 
¿La profesora aprueba o reprueba mi trabajo sobre la poligamia ? El pro­
fesor con una leve sonr isa tranquilizadora me dijo: «Ese es un tema tabú, 
pero a pesar de ello, es tá sat isfecha con su exposic ión». 

Pasado el alboroto propio del momento, me reencontré con la profesora 
que con su seriedad caracterís tica me seifo ló: «Me sorprendió el tema que 
abordó , esperaba algo sob re parentesco o las panacas, me impactó a mí y 
a sus propios compañeros, algunos de los cua les no compart en su tesis». 

Con impa ciencia le pregunté ¿y, usted, profesora ? Calló unos segundos y 
repuso: «Es un tema que se ha estud iado po co y el sentido común no lo 
comparte, en todo caso comparta su monografia con otros especia listas . 
No le ade lanto mi opin ión, pero sería bueno que publique esta monogra­
fia, no le tema a la crítica. ¡Hágalo!». Aque llo fue determinante para que 
una revista estudiantil, «Diálogo jurídico» (L ima, Nºl , 1981, sup lemen to 
especial) la reproduzca en su integr idad. Cuando fu e publi cado, Federi ­
co Geng, con regocijo, me recom endó «Guar de este ejemp lar pues , cuan­
do pase el tiempo, ese será tu mayor testimonio, que no viniste a pasar por 
ia universidad , sino para quedart e en e lla». 

Esa es la historia juv en il por la que recuerdo co n grat itud a estos dos 
profesores, que seña laron un rumbo en mí y dejaron huella en la jacultad. 
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2.- ELLA DUNBA R TEMPLE Y FEDERICO GENG DELGADO 

2. 1 Ella D unbar Temple( 1918- 1998) 
El profesor sanmarqu ino Albe rto Tauro del Pino, quien laboró conjun­
tament e con la profesora Ella Dunbar Temp le, hizo una reseF,a de la 
docen te en su Encicloped ia Ilustrada del Perú, que por considerarla 
per tinente reprodu cimos: 

Ella Dunbar Temple inició sus estudios superiores en la Pontifi cia Uni­
vers idad Cató lica (/933) , en la cua l optó el grado de Bac hil ler en 
l etras (1937) y, con una tesis sobre El tribunal del ju rado , el de Bachi­
ller en Derecho (1938). Pasó a la Universidad Naciona l Mayor de San 
Marcos, en la cua l se recibió de abogado (1940), s igu ió el ciclo de 
estudios para obtener el doctorado en Derecho Público, otorgado de 
D,: en Prehistoria (5, I V: 1946) con una tesis sobre l a estirpe de Huayna 
Cápa c. Fung ió como asesora de la primera cata logación emp rendida 
en la B iblioteca 11/acional (194 1-1943) ; y al ef ectuars e su reorganiza­
ción sentó las bases del Departamento de Consulta (1943). 

Incorpo rada a la docencia en la Facultad de l etras de la Uni vers idad 
San Marcos (1945) , fu e la pri mera mujer que accedió al Con sej o en 
calidad de titu lar; inauguró en ella las cátedras de Historia delas Ins­
tituciones Peruana s e Historia de la Geografia ; dirig ió el Institut o de 
Geografia (1958, 1960, 1964, 1966 y 1968) y su Revista de Geografia , 
así como el Departam ento de Ciencias Histórico Sociales. Promov ió la 
fu ndación de la Sociedad Peruana de Historia (1945) , la pres idió en 
varios p eriodos de su vida académica (1945-1 95 1 y 1963- 1982) , e 
inició la edición de su revista «Documental». Integró la Com isión Na­
ciona l del Sesqui centenari o de la Independencia, para cuya «Colec­
ción Documenta l» preparo 14 volúmenes. Se le otOJgó el premio nacio ­
nal a la investigación histórica (1946), por su monografia so bre «La 
desce ndencia de Huayna Cápa c»; y al mérito de sus valiosas contr i­
buciones al estudi o de la Historia , la Geograj, a y la Cartografia , el 
Instituto Panam ericano de Geografi a e Historia le confiri ó el Prem io 
«A. Gerlach» (1982). Fue miembro de la Academia Nac ional de la His­
toria (1946); la Sociedad Geográfica de Lima y el Centro de Estudios 
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Histórico-Militares. Publicaciones principales: El in vest igado ,; peno­
dico de1813 a 1814 (1936) ; Escritoras iluminadas del Perú co lon ial : 
Juana de Jesús lvfaría (1942); L os caciques Apoalaya (l 943); Perio­
dismo peruano del s ig lo XVIII - El Semanario Critico (1943); His toria 
del Perú - Institu ciones Incas (/958), texto impreso a mimeógrafo para 
uso de los alumnos y del cual se han hecho numerosas reproducciones 
aun en provincias ; La car tógra_/a peruana actual, con particular refe­
rencia a los últimos plan es de desarrollo naci onal (1964) ; La posición 
de las grandes potencias ante la ema ncipac ión hispanoam ericana y la 
política internacional del Perú 

en sus primeras relaciones diplomáticas (! 965); La «Gac eta de Lima» 
del siglo XVIJf (1965) , que además del pertinente estudio histórico y 
bibliográfico incluye facsímiles de se is ejemplares des- conocidos; La 
revo lución de Huánuco , Panatahuas y Huamali es de 18 12 (5 vals. , 
1971); La acción patriótica del pueblo en la indepe ndencia del Perú -
Guerrillas y montoneras (6 V() IS., 1971-1975 ); La independencia de 
Piu ra (1971); «Esquema panorámico de la histori ograjia jurídica pe­
ruana » (1971) . en la Introducción bibliográfica la Histor ia del D ere­
cho y a la Etnología jurídica dirigida por John Gilisen; La Universi­
dad [en la independe ncia] (3 vals., 19 72- 1975), cuyo prólogo ha apa­
recido también en volum en separado, bajo el títul o de La Universidad 
de San Marcos en el proceso de la emancipación peruana (1974); El 
«victoria! » de Miguel Grau (1982). Entre sus publicaciones también 
cabe mencionar «Historia rural andina del Perú y Demografia históri­
ca de una región andina del Perú»; y un co herente estudio sobre «La 
evo lución histórica de la ten encia de la ti erra y la formación de la 
gran hacienda en el Perú (sig lo XVI a principios del s ig lo XJ),_')»3• 

La investigación, la enseñanza y la historia fueron sus quehaceres vi­
tales. Su existencia personal la ligó a su alma matet; su esposo Carlos 
Ridicardi di Primeglio(Turin , 1914-Lima , 1990) secundo esta pasión; file 

3 Tauro del Pino, Alberto. Enciclopedia ilustrada del Perú , Lima , Pei sa , 2001. 
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un historiado,; catedráti co y noble italiano, radi cado en Perú; ingresa 
a la Universidad Nacional Mayor de San Marcos en 1931, p ero se vio 
obli gado a trasladars e poco despu és, debido al receso san marquin o, 
a la Pontifi cia Universidad Católica del Perú donde obtu vo los grado s 
de Doctor en Ciencias Política s y Económi cas (1937) y de Doctor en 
Letras (1952), con la tesis Sobre seis quipu s del Antiguo Perú. Autori­
dad mundial en el estudio de los quipus e inv entor de la pal abra 
quipología. Miembro .fundador de la So ciedad Peruana de His toria 
(1945) y miembro activo de la Sociedad Geográfi ca de Lima (1966). EI 
testimonio más elocuente de este amor académico es que legó sus li­
bros , sus memoria s y todo su patrimoni o a su alma mat e,; creándose 
con ese propósito la Funda ción que lleva el nombre de esta extraordi­
naria pareja de investigador es, la misma que guarda entre sus tesoros 
una colecc ión de 25 quipus que pertenecieron al D1'. Radi cati , recono­
cido investigador en la materia. La UNNISM ha retribuido este magis­
terio designando a uno de sus auditorio s principal es con el nomb re de 
tan insigne profesora emérita . 

2.2 Federico Geng Delgado ( 1933 -2009) 
Fed erico Geng Delgado es tudió con entrega Edu cación, Hi s toria Y 
Abogacía en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, tuvo una 
p as ión interna por el art e, razón por la cua l estudió museo logía , su 
pequeño departam ento en San Borja era un museo en miniatura , cui­
dado con esm ero por este estela de ascendencia ori ental . 

Daba la impr es ión de ser un profesor serio, lo qu e ocultaba era su 
timid ez; no era elocuente, no obstant e, era un g ran conversador con 
sus amistades; era católico pra cticante; se .forjó en San Marcos y amó 
a su alma mater con devoción. 

Docente Universitari o en la Facultad de Derecho y Ciencia Política Y 
en la Facultad de Letras y Ciencias Humana s de la Univers idad Na ­
cional Mayo r de San Marcos (1965 - 1992) Fa cultad de Derecho Y 
Ci encia Políti ca de la Uni vers idad de San Martín de Parres (1987 -
1995). Secretari o Docente del Departam ento de Ciencias Jurídicas y 
Políti cas del Programa de Derecho de la UNMSM (198 l - 1985). 

3411 
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Miembro Titular del Consejo de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas de la UNMSM. 1988 - 199 1. Miembro de la Comi s ión Con­
sult iva de Educación del Colegio de Abogados de Lima (1985 - 1986) 
.Secretario del Instituto Peruano de Historia de l Derecho y de las Ins­
tituciones de la UNMSM Secretario y miembro del In stituto Peruano 
de Filosofía y Sociología del D erecho fundado por e l profesor 
sanmarqu ino Car los Thorne Boas. 

Su vocación por la investigación histórica , le permitió esbo zar textos, 
en su mayoría inédito s, sobr e la inmigración ch ina en el Perú, estudio 
sobre los templos catól icos en Lima , en tre otros. Su obra «Historia del 
Derecho Peruano »', es forma tiva y de consulta para es tudi antes y pro­
fes iona les del derecho en la actual idad. 

Sus inicios en la docencia sup erio,~ se desarrollaron al lado de la in­
s igne abogada e his toriadora, Ella Dunbar Temp le, integrando el equipo 
de asistentes en el curso de Institu cion es en el p rimer aiio de Letra s en San 
Marcos, a inicios de los 60. Posteriorm ente, asum ió de man era inint errum­
pida una cátedra en la Facultad de Derecho, fina lizando su trayecto­
ria doc ente, cuando cesó al cump lir 70 ai'íos de edad. Hasta sus últi­
mos días siguió ligado a San A1arcos sentim ental e int elec tualm ente. 

3.- LA POLIGAMIA EN LA CIVILIZACIÓN INCA 

En la civil ización Inca, ex istió la poligam ia como privi legio rese rvado 
solo para los varones miembro s de la noble za y fu e un atributo normati vo 
del inca, par tamos de una defin ición g eneral qu e nos p ermita anali zar 
sus consecuencias en nuestro medio: «La poligamia se refi ere a un matri­
mon io que impli ca múltiples cónyu ges, en lugar de dos . La poli gamia se 
ha practi cado durant e siglos, pero ha sido elimin ada en las so ciedades 
más moderna s. Hay unos pocos tipos d[/erentes de la poligamia: una unión 

4 Geng Delgado, Federico. Historia del Derecho Peruano , Ed itorial Grá fica Leyto n, Lima, 2003. 
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que impli ca una muj er y dos hombres o más se denomina poliandria co­
rrec tamente, mientra s que una unión parti cipa ción de un hombr e y dos 
muj eres o más se llama poligamia »5. 

Recono ciendo esta recipro cidad , debemos plant ear en qu é co ndi cion es 
mat eriale s se engendran instituciones como la poligamia , cuál j ite su de­
sarrollo y sus cara cterísticas. 

La sociedad inca a trav és de los cuatro s ig los que registra su histori a, 
llegó a poseer aproximadam ente 4 mill ones de kilómetros cuadrados, se­
g ún la his toriografía tradi cional tuvo una pobla ción ap roxim adamente 
de do ce mill ones de habitant es - hoy esta cifra es pu es ta en duda p or 
/l.1anuel Burga6-. Esta sociedad era gobernada por una min oría pri vile­
g iada, representada por la casta de los incas y p or la élite de los orejones 
u orejas la,gas 7 que según el investigador Emilio Choy era una i,?fluyente 
«clase milita r»ª . 

Luego de haber superado, a través de las investigaciones, el crit erio erró­
neo que designaba a la soc iedad inca como una sociedad idíli ca e inclu­
s ive «socialista»9; podemos afi rmar al estudiar las condi ciones eco nómi­
cas, que la soc iedad inca estaba diri gida por un estado verti cal, f uerte­
mente centrali zado e impla cabl emente defendido por el poderoso A ucar una 
(ejé rcito) . 

En es ta poderos a maquin aria con v1vwn orejones y hatun runa, adminis­
tradores y trabajador es, privil egiados y siervos; donde inclusive, encontra-

Referencia tomada del blog Sitemap: http ://pagera nkstudio.com/ nu estrosalud/b log/? p=9 14 , 6 

/04/20 I 1, I I :20 am. 

Burga, Manu el. Revista lnk arri, No . 2. UN MSM , Lima, 198 1. 

Hablamos de cast a en relación a los incas, pues era un grupo rígidamente ce rrado; y de é lite, 

en relación co n los orejones, ya qu e constituían un a aris tocrac ia opcion almente ab ierta a otros 
g rup os socia les, de acuerdo a c ircunstancias pait iculares. 

8 Tomado de Walde mar Espinoza Sor iano. Los Modos de Producción en el Imperio de los Incas, 

Editorial Mantaro, Lim a, 1978, p.96. 
9 Ba udin , Lui s. El imperio socialis ta de los incas. Ediciones Roda s, Madrid, 1972 . 



Raúl Chanamé Orbe 

mos un tipo especial de producto, ~ cara cterís tico del modo de produ cción 
esclavista : el ya nacona 10. 

Esto no nos lleva a coinc idir con Emilio Choy: que en la sociedad inca 
existían relaciones esclav istas; p uestas que «no ex is tía la propiedad pr i­
vada de la tierra ni esclavos p erten ecie ntes a un seifor dueF10 del suelo Lo 
que hubo fu e prestacion es for zosas de ser vic ios , esp ecialm ente para las 
obras de regadío ... »11, en todo caso los y anaconas no consti tuía n una 
gran población. Tampoco era f eudal , porqu e «no había propietar ios in­
divid ua/es de la tierra qu e ejercieron una apropiac ión p ersonal, basada 
en la explotación de los siervos. Tampo co existían seifores que tu vieran 
un poderío político autónomo qu e dis g rega ra el poderío central en dete­
rio ro de la autoridad del inca 11 . 

Por tal motivo que compart imos la tes is sobre el modo de produ cc ión asiá­
tico 13, descr ita por el profeso r Waldemar Espin oza Soria no de la s iguie n­
te manera « ... es la existencia de las comunidad es aldeanas auto si!ficien tes 
dentro de un estado clasista y despótico , que no se preocupa por descom­
pon er a las citada s comunidad es para aprove chars e de l trabaj o co lecti­
vo de ella, lo cual en el Perú lo consigu ieron m ediant e el sistema de mit as» 14. 

Sobre esta base económi ca los incas pudi eron levantar una s up eres truc­
tura mora l y jurídica que sirvieran a su autoridad y poder que les p ermi ­
tiese mant ener su dom inación eco nómi ca e ideo lógica. 

Este Estado creó su propio concepto de fam ili a qu e Júncionaba en su 
base el paren/eser> como trasmisor de tradi cion es y valores soc iales, liga­
do al crecimient o de la produ cción y al desarrollo de la sociedad. 

10 Según Choy los yanacona s: «Fueron los varo nes so metidos a la esc lav itud individ ual, no 
tributaban al inca, pero la plusvalía (trnbajo gra tuito ) era entr ega do íntegramen te a l sobera­
no». fbíé. p. 98. 

11 fbid, p. 240 . 
12 Tbid. 
13 El modo de produ cc ión asiát ico , act ua lmente, es defendido princip a lm ente por Ma urice 

Godelier, Mercedes O livera y Salomón Na hm ad. 
14 Espinoza , Ob. cit., p. 27. 
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3.1 La poligamia seiiorial inca. 
«La familia , dice Mo,g an; es el ekenebti activo; nun ca p erman ece es­
tacionado, sino que pasa de una forma inferior a una sup erior a medi­
da que la soc iedad va evolucio nando . Los s istemas de parentesco, por 
el contrar io son pasivos; so lo después de largos int ervalos reg istran 
los progr esos hechos por la familia y no sufren una modifi caci ón radi­
cal sino cuand o se ha modifi cado radi calmente la familia »15• El nort e­
am ericano 1vío1gan verifi ca la importan cia del parentesco y la familia , 
y el cordón que une a la familia y la soc iedad. El desarrollo de és tas 
solo se pu ede expli car por la evoluc ión de la produ cción y su distribu­
ción material. 

En pr imer fuga,; debemos precisar qué tipo de po ligamia hubo en la 
sociedad inca; sei',ala n alg unos croni stas que en la soc iedad andina 
imperó la poliandría 16• 

Aquí tambi én exist e un derecho y una moral basada en el pode,; la 
poli gam ia era un atributo de la nobl eza. Constitu yendo «un monopo­
lio de la aristo cracia imperial, de la nobl eza curacal y de otra s min o­
rías que podían alcanzarlo despu és de acreditado s mérito s y servicios 
en benefi cio del estado>>17, mientras que. al hatunrun a se le imponía la 
mono gamia a través de la famil ia patr iarcal, en el Tahuantin suyo como 
en el Imp erio Romano la fami lia era una obl igación e impo sición 1·', 

justifi cado po r el marco legal. 

Sobr e este punt o, una de las preguntas que sw ge es la s iguiente: ¿Por 
qué al hatunruna se le imponía la mon ogamia ? La respuesta se deriva 
necesa riam ente de la produ cción y el consum o, hubi era s ido insoste ni-

15 Tornado de Engels, Ob. cit., p. 2 7. 
16 "Forma de matrimonio en la que un hombre puede esta r unido simultáneamente a dos O más 

mujeres reconoc idas». Dicc ionario de soc io log ía. Fondo de Cultur a Econó mica, Méx ico, 
1974, p. 22 5. 

17 Espinoza , Ob. cit., p. 340. 
18 Engels, Ob. cit., 35. 
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ble un tipo de desa rrollo .familiar diferente a es ta economía de carác­
ter autárquico. 

Espinoza seFtala que: «la poligamia practicada por los incas era una 
de las más extensas que hayan podido existir en cualqui er otra parte 
del mundo »19. En la poligamia las esp osas sólo podían pertenecer al 
estrato socia l del marido o a es tamen tos infer iores. Por más mereci­
mientos que oste ntara un individuo, no podía pretender una mujer de 
estrato soc ial más elevado que el suyo 2º. 

Un ejemp lo sob re este caso es el drama nativo titulad o Ollantay 21 , gue­
rrero quien se elevó a gober nador inca, y que a p esar de contar con 
tan privilegiado cargo vio .fracasadas s us posibilidades de matrimonio 
con una hija del inca Pachacútec 22 . 

Una de las miu·eres, s iempre y cuando pertenezca al mismo es trato so ­
cial del marido , er .'7 reconocida como esposa principal. No obsta nte, 
las restant es del mismo estra to eran tambié n consideradas principales 
mientra s que las que per tenecían a estamentos inferiores eran las es­
posas secundarias 23 . 

Espinoza, Waldemar. Dos casos de seño rialismo y feuda lismo en e l imp erio inca. Comp ila­
ción de W. Espin oza, 1' reimpre s ión, Amaru , Lima , 2000. 

20 Dejamo s constancia que hasta aquí todo pert enecer al te x to or igi na l. La s s igu ien tes tre s 
páginas son aportes reciente s qu e las citamos por con s iderar las pertinent es a nue stra mono­
gra fía. 

2 1 
Seg ún la leyenda tradicional , Ollantay se enamoró de C us í Coy llur, hija de l Tn ca Pacha cúte c. 

La princ esa Cu si Co yllur tambi én se había enamorado del va lor y de la he rmo sura de O llan tay, 
pero sabía que este amor era prohibido por la es tricta ley del Tnca , ya que jamá s un a don ce lla 
de sangre real, una hija del Tnca, y un hatunruna , un hombre de l pu e blo, podí a n llega r a ce le bra r 
un matrimonio, pues to que tal acto sería con s iderado sacr ilegio por e l Huillaq Um a, el s umo 
sace rdote, y les acarrearía el castigo máximo. 

22 Pac hacút ec fu e e l noveno gobern ante de l estado Tnca y quien lo co nvirtió de un s impl e 

curaca zgo a un gran Estado : el Tahu ant insuyo. Aunque no había s ido designado como suce sor 
por su padre Hu iracoch a fnca, d irigió una defen sa militar ante el be licoso ejé rc ito Chan ca 
mientras que és te y su hijo Inca Urco hab ían hu ido de l señorío. La v ictor ia sobr e los chanc as 
hizo qu e Huira cocha Tnca lo recono ciera como su sucesor a lrededor de 14 38. 

23 Ob. cit., pp . 340 -34 . 

1346 



Investigación 

El excedente resultante de población f emenina fu e, enton ces, la mayor 
cantera de mujeres con las que se materializó la poligamia durant e la 
civilización inca. !vfúltiples referencias dan cuenta de e!!o24 : 

* El Inca tomaba por esposas secundarias a hijas de los curaca s de 
las naciones conqui stadas 

* Muchas de las esposas sec undarias del Inca perman ecían viviendo 
en sus pueblos de orig en 

* !vfuchas muj eres llegaban al Cusca formando parte de contin gen­
tes de prisioneros de guerra 

* Periódicam ente los pueblos conqui stados tenían qu e entr egar ni-
1fos para los ac!!ahuasis. 

Los miembros de la élite inca generalmente tomaron por esposa s prin­
cipal es a mujeres del pueblo inca con las cuales tuvieron a sus hijo s 
prin cipal es. La mayoría de sus esposas secundaria s era oriunda de 
otra s naciones y los hijos con éstas eran considerado s secundario s. 
Mezcla de varón inca con mujer extranj era. Mezcla de nacionalida­
des. «Mezcla de sangre» según Garcilaso25 . 

Hubo dos pretextos por los cuales se discriminaba a los hijos sec unda­
rios: el inferior estrato social de la madre, y el hecho de que ésta no fu era 
de nacionalidad inca. Garcilaso, enfáticamente, pon e de relieve la enor­
me importan cia del fa ctor nacional :26 Los hijos de las pari entas serán 
tenidos por legítimos porque no tenían mezcla de sangre ajena ( . .) Los 
hijo s de las mancebas extranj eras eran tenidos por bastardos 1 i . 

Además seifola también que el Inca tenía tres tipos de hijos: Los de su muje1~ 
que eran legítimos para la herencia del reino; los de las pari entas, que 
eran legí timos en sangre, y los bastardos, hijos de las extranjeras18 . 

24 Klauer, Alfonso. Tahuantinsuyo: el cóndor herido de rnuerte.2" ed ición, 2000 , Lima. p.95. 

25 Garcilaso, Ob. cit., p.96 . 

26 Ob. cit., p.97. 
27 Garcilaso , fbid. 
28 fbíd. 
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Guamán Poma de Aya la, el célebre cronis ta mes tizo, reg istró una esca­
la que mu es tra probabl emen te la máx ima cantidad de lln(j eres a las 
que tenía derecho cada funcionario que estaba a las órdenes del em­
p erador In ca y Va lcárce l, logró reco nstruir la esca la jerárquico­
organ iza ti va que se puso en prá ctica bajo el imp er io. 

POLIGAMIA EN LA CIVILIZACION INCA 

Funcionario NQ de jefes de familia subalternos NQ de esposas 

Huno curaca 10 000 so 
Hunu curaca s/d 30 

Pisca huaranga curaca 5000 20 

Huaranga curaca 1000 15 

Pisca pachaca curaca 500 12 

Pachaca curaca 100 8 

Piscachunca curaca so 7 

Chunca curaca 10 5 

Pisca curaca 5 3 

Puric o jefe de familia o 2 

Fuente: Datos lomados del libro: «Tahua/1/insuyo: el cóndo r herido de muerte». 

l a poligamia es nítida en la histo ria familiar de los gober nan tes Incas. 
No estamos de acuer do con la his tor iograjia «ofic ial» cuando inclusi ­
ve co loca a l fundador del imp erio Jvfanco Cápac, como uno de los 
representantes más celosos de la monoga mia, como p oseedor so lo de 
Mama Dello, y reduce a un a simp le leye nda , pu es en este caso los 
gobernantes devienen de monogámicos en poligámicos , lo cua l es iló­
gico, sabiendo que compara tivamente con la poligamia , la monogamia 
es recien te19_ 

29 Ibíd., pp. 59 -73. 
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Pero dejemos que el cuzqueí10 Garcilaso de la Vega nos habl e acerca 
de la poligamia: «sin la mujer legítima tuvieron aqu ellos reyes muchas 
concubinas ; de ellas eran de sus pari entes, dentro y Jiiera del cuarto 
g rado, otra s eran de las indíg enas. los hijo s de las pari ent es eran 
tenido s por leg ítimo s, porqu e no tenían mezcla de sangre ajena; la 
cual limpi eza se tuvo entre los incas en suma veneración, no so lam en­
te entre los reyes, sino en mayor grado entre todos los de sangre real»30. 

l os incas habían legitimado la poligamia y la habían vinculado místi­
cam ente a su religión, toda relación sexual de un hatunruna con otra 
muj er que no fu era su esposa, no era di vino, era simpl emente adult e­
rio; y el adult erio era drásticamente casrigado. 

«El adulterio, prohibido y casti gado rigurosam ente, pero indestru cti­
ble, llegó a ser una institución soc ial irremediabl e, junt o a la mono­
gami a»11. Para el hatunruna s i hab ían penas seve ras , como las qu e 
narra Guaman Poma de Aya/a: «A los adúlteros se fes daba la muerte 
tiránd oles piedra; si el hombre había hecho júera de fa mujer se sen­
tenciaba al hombre a muerte y a la mujer a doscientos azotes»11 . 

Pero cuando los gobernantes incas lo realizaban no se con s ideraba 
delito, pues tomaban y donaban mujeres con bastant e .facilidad Y rapi­
dez como el caso de Chupton go11: « .. . quien en un solo ac to rec ibía 
cien mujeres en Cajamar ca por donación de Túpac Inca Yupanq ui»34 -

lo s incas tuvi eron casa s esp eciales para estas nii1as y muj eres, las 
cuales /it eran los denominad os Acllahua sis o «casa de las muj eres esca -

30 Garcilaso de la Vega , Inca. Primera parte de los comentarios Reales de los Incas. BAE , 1963. 

p. 133 
31 Enge ls. Ob . cit., p. 65. 

3? Guarnan Poma de Ayala, Felipe. Nueva Crónica y buen gobierno, Editorial No va, Buenos 

Aires, 1943 , p. 84. 
33 "Chupt ongo ... prim er rey incanizado de Cajamarca en la seg und a mit ad de l siglo XV » 

Espinoza, Ob. cit., p. 340. 
34 !bid., p. 343. 



Raúl Chanamé Orbe 

gidas» que sirvieron de co n vento g ine ceo 35 , donde se proporcionaba 
innum erables concubinas al In ca . Las ac/la s, que, en forzoso encie­
JTO , tejían, bordaban, guisaban exquisito s potaj es, preparaban mucha 
chicha fina ; también cantaban y bailaban y tenía n que som eterse cuan ­
do eran conced idas a un gran sePiot: El ac/lahua si era co ns tant emente 
provisto de acllas, que no solamente ser vían al culto y al pla cer de los 
incas, sino tambi én a la produc ción «para e l es tado »16 , siendo su ex­
p lotación tripl e (laboral, religioso y sexu al) y s u produ cción var iada. 

Otra s pru ebas de la unión p oligámica la m enci ona el jesuita Polo de 
Ondega rdo, por su lado, apunta qu e «eran aventajado s en tener mu­
chas muj eres, que era su principal hacienda y en que se diferenciaban 
de los otros más prin cipale s» 37. Una prueba elo cuen te del «amo r» de 
las gobernantes incas a su hacienda femenina. 

La po liga mia era una inst itu ción só lida, y se fortal ecía cuidad osa men­
te, en la medida que beneficiaba a l expansi onism o in ca; Inca Ro ca: 
Jiindad or de la segun da dina st ía , aparece con seis esposas y dejando 
treinta hijo s; Yahuar Hua ca contó con una veintena de esposas y dejó 
en el las cincuenta hijo s38 . 

El inca practicaba la poli ga mia e incluso podía cont ra er m atrimon io 
con su hermana a fin de co nserv ar la pureza de sang re. A la nob leza 
inca tambi én le era permitid o contra er mat rimoni o p o ligám ico . El inca 
cada tiempo casa ba a los nobl es en la ciudad del C uzco . E l sobera no 
se co locaba en medio de los contrayen tes, les llamaba y les tomaba la 
mano para juntarl os. Este nutrimonio se denominaba «entregados por 
las manos del Inca y sus esposas eran muj eres legí tim as . 

35 "Departa1n ento retirado que en el prim er piso superior de su casa destinaban los griegos para 

hab itació n de sus mujeres» Dicc iona rio Encic lopé di co Quil let , T. TV Ed itorial Arís tides , 
Argentina , 1972, p. 346. 

36 Espinoza. Ob . cit., p. 340. 
37 Vega , Juan José. La poligamia españo la en el Perú , Edic iones U ni vers ida d Nac iona l de Edu­

cació n. p. 30 
38 Tbid., pp . 30-3 1. 
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En la sociedad Inca exis tió la monogamia y la poligamia normada y 
dir igida por el estado, estas dos instituciones coexistían, pero clasi sta­
mente, para unos la poligamia es delito, para otros atributo. lvfientras 
la monogamia será una imposi ción a los hatunruna, expli cadas por 
razones obv ias de producción y consumo, en una soci edad clasista . 

3.2. Poligamia y expansión imperial. 
Progresivamente, según los cronistas el número de las mujeres del Inca 
iba en ascenso , pero donde encontramos un notable desarrollo de la 
poligamia es con el gobierno de Pachacútec nombr e que signifi caba 
«Convuls ionador del mundo», pues realmente convulsionó muchas ins­
tituciones, incluyendo la poliginia 19 , que fue utilizada políti cament e 
con muchos aciertos 40. PachaclÍt ec llego a tener más de trescientas 
mujer es41 . Y al final del imperio «Nurúa afirma que Huásca1~ en la 
ciudad del Cusca solament e tuvo ochenta hijos que le naci eron en un 
lapso de ocho m10s apenas» 42 • 

Esta institu ción crecía y se fortal ecía a merced de los éxitos políticos 
de los incas y a los triunfos militares de los orejones , los éxitos obt eni­
dos a trav és de negocia cion es que muchas veces concluía cuando el 
inca aceptaba el matrimonio por conveniencia con una joven natural 
de la tribu conqu istada con un noble cuzqueño, o según el caso parti cu­
lar este matrimonio podía comprometer al mismo emperador cuzqueF10, 
como el caso de Contarhuancho y Afias Calque, esposas secundaria s 
de Huayna Cápac 43. Los triunfos militares de la nobleza orejona pro-

La poliginia es e l tipo de relac ión institucionalizada en la cu al un va rón tiene dos o más 
esposas al mismo tiempo. Cuando una mujer es quien tiene dos o más esposos se llama 
poliandria. La poliginia institucionalizada ha sido frecuente en las más diversas cultura s. Sin 
emb argo, por cuestiones de linaje y herencias, en muchas etnias se fue normand o e instituyen­
do la mono gamia. 

40 Pachacútec <<. . • quien tuviera esposas secund arias en todas las nac iones que integraban los 

terr itorios imperiales» Espinoza, W. Ob. cit ., p. 340 . 
4 1 Vega, Juan José. Ob. cit., p. 3 1. 
42 Espino za Waldemar. Ob . cit., p. 340 . 
43 "Suced e que los buylla pertenecientes a la aristocracia, ulteriormente de venc idos y sometidos 

por los incas del Cuzco, no entraron a una etapa de conformismo sino qu e con tinuaron con 
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porcionaban numerosos botines, entre otros g anados tierras mano de 
obra y también muj eres; que lueg o serían distr ibuida s de acuerdo a su 
utilidad como simpl e botín de guerra. 

El inca era el direc to encar gado mujer es d e dispon er de las muj eres 
como bienes para repartir/a s entre los nobl es. Cuand o hacían falta el 
encargado de recolec tarla s era e l Tuc uy ri c uy 14, pos teriorm ente, las 
ac/la s eran entregada s por el inca a sus dis tin g uidos capitan es y a sus 
eficient es fun cionarios , esto iba acompai?ado del dot e o la entrega de 
bienes , para el mantenimiento de las nuevas concubina s y servía para 
elevar el status del premiado . Esta dobl e entrega , has ta e l present e, ha 
s ido po co es tudiada , en el futuro cuand o sea asumida, creem os qu e 
brindará valiosa informa ción sobre la acumulación de bienes y el de­
sarrollo patrimonial en la so ciedad Inca. 

Esta instilu ción p oligámi ca sufr e su rompimi ento con ceptual con la lle­
gada de los conqui stador es occidental es; el último !nea, dejó sorpr en­
dido a los europ eos , al obs ervar entrar a su cort e a Cajamar ca, pues 
«cin co mil muj eres formaban part e de su séquito » 45 núm ero qu e inclu s i­
ve «Los Comentari os Reales» confirman. Y uno de los másjieles general es de 
Atahualpa , Rumii"íahui46 contaba con más de «trescientas con cubina s» . 

manifestac iones de resistencia frente al invas or sureño qu e los es taba avasallando . Com o la 
tensión ,e prolongaba en forma que pare ciera intenninabl e, Hua yna Cá pac entonces, en las 
d<!cadas aurorales del siglo XVI , decidió am enguar la opos ición tom a nd o com o esposas 
sec und arias Cont aguancho y Añas Colque, la primera muj er de Omap aoc hja , cu raca de Atún 
Anan Hu aylla, y la otra hija de 1-lucachull ar líder étn ico de Lurín Hu ay lla . Solo así logro 
suavizar el descontento de la nobleza del reino de Hua ylla frent e a los cuzqu etios a quienes 
veían como invasores e imperialistas qu e intervenían en el des tino de naciones extranjeras» 
Espinoza W. Ob. cit., p. 33 1 

Eran funcionarios estatales que viajaban de incog nito s por las diferentes regio nes del imperio 
observa ndo la forma como se aplicaban las leyes y dispos iciones del Inca . Fue un funcionario 
visitador de provincias periódicamente, considerado co mo los «ojos y oídos del Inca». Remi­
tía los tributos al Cusco y cuand o admini strab a ju sticia se le llamab a el Taripa Ca mayoc. 

45 Vega, Juan José. Ob. cil. , p. 3 I . 
46 

Rumiñ ahui fue un guerrero inca, uno de los tres genera les del ejército de 1-luayna Cá pac junt o 
con Challcuchima y Quizquiz que mantu vo la lucha contra los españoles en la ciudad Inca de 
Quito por I año y 5 meses después de la ejec ución de Atahu alpa el 29 de agos to de 1533 y la 
muerte de Túp ac Hualpa dos meses después. 
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Precisamente en la Plaza de Cajamarca cayero n cuatro sig los de autó­
nomo desarrollo moral y jurídico. 

3.3 Poliginia sorora l. 
la poligamia inca, creó una institución espec ial , que denominaremos 
poliginia so roral, que se caracter iza porque «las mujeres de un hom­
bre son, con preferenc ia, hermanas »4i: 

«había que ex tremar la est ratifica ción y el parentesco jugaba su 
papel, es ta institución de reproducción de valores, era el mejor te­
rreno para demostrar el carácter «div ino» de la famili a imperial ; 
muchos cronistas ocultan deliberadamente estos hechos, y otros muy 
irón icos se mojan de estas costu mbres y muchos más «se inqui eta­
ron por las 3 nup cias de Hua yna Cápac en el Cusca con otras 
tantas herma nas suyas ... 4•1». 

Las mujeres habían caído del pedestal de antiguas diosas y pasaron a 
ser posesión o propiedad de los nob les. Estos, en el Incario, no so la­
mente tenían acceso a sus más dulces favores, sino que las exp lotaban 
en diversos gra dos. Más que a ning unas otras, a las acllas, que, en 
forzoso enc ierro, tejían , bordaban, guisaba n exqu is itos potajes, pre­
paraban mucha chicha fina ; tambi én can taban y bailaban y tenían 
que someterse sexua lmente cuando eran concedidas a un gran seF101:49 

Que ningún «moralista» se ruborice, pues «En los tiempos prim iti vos, 
la herman a era esposa , y ello era moral» 5º. Si, ésta era la moral de los 
incas y su s ingu lar forma de distinguirse inclusi ve de la nobleza 
orejo na; el incesto tambi én jite, según José Antonio Arze «institución 
de su ces ión dinás tica» 51. 

47 Diccion ario de Sociología. Fondo de Cu ltura Económica, México, 1974 pp. 225- 226 

48 Espino za. W. Ob. cit. , p. 345 . 
49 http://www.larepu blica.pe/node/ 125794 , 6/04/20 11 , 1:00 prn. 

so Enge ls. Ob. cit., p. 34. 

5 1 Espinoza Waldemar: Ob. cit., p. 11 9. 
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En el matrimónio del emperad or hubo una esca la s ingu lar en relación 
a sus esposas, su hermana venía a ser su esposa principal, esto no se 
puede compara r con la moral de Calígula al tomar como esposa a su 
herm ana Drusila , muchos sig los an tes en un esca nda loso acto en el 
Imp erio Romano 51 , cuyo derecho lo prohibí a. 

La poligam ia sorora l s ir vió de base para co nformar la ubicación 
asimétrica de cada mujer del In ca, pues cada muj er recibió un s itial 
jerarquizado en relación co n el régimen lega l de la sociedad andina. 

3.4. Poliginia asimétrica. 
Luis E. Valcárcel sostiene que la poliginia tu vo como obj etivo «la mul­
tiplicación de gentes de sangre rea l53». Pero cabe señala,; que la casta 
inca no necesitaba una exces iva multipli cación, ya que su poder resi­
día en constituir una minoría privilegiada co n un cu idadoso marco 
lega l que los presentaba co mo di vinidad es predilectos . Co inc idimo s 
con la tesis de Waldemar Espinazo, quien sos tiene que la poligamia no 
tenía como fina lidad «procrear en seri e, s in o tener una esposa « ... 
provincial y un niño en cada una de ellas con el obj eto de contrarr es­
tar la oposición entre el Cusca y la nación dominante» 54 . 

De esta cita podemos en tender el porqué de las profimdas diferencias 
entre las propias mujeres del inca, ya que unas so lamen te servían a los 
intereses de la política expa nsioni sta del Cusca, otras a la producción 
y las demás a los placeres y sent imi entos del In ca; sob re es to el profe­
sor Waldemar Espinazo en su inves tigac ión: « D os casos de señor ío 
Feudal en el Imper io Inca» señala que se emp leó como una hábil polí­
tica de dominación y pacificación del Imp erio, es te trabajo basa sus 
fuen tes en Francisco Ampuero y en doFia In és Yupanqui (155 7) . 

52 Suetonio . Vida de los Doce Cesares, Ed . M. Jackson , 1974. 
53 Espino za Waldemar: Ob . cit. p. 155. 
54 Ibíd. p. 345 . 
55 Ibíd. p. 334. 
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Aquí se da un testimonio de las nupcias del Inca y la asimetría conyu ­
ga l está determinada por la procedencia de sus concubina s, para esta 
clasificació n recurrir emos a Espin oza: 

i) La principal, que era su hermana, cons iderada como reina del Esta­
do. En el caso del inca, la esposa prin cipal era - a partir de Huay na 
Cápac - su hermana, que a su vez era la de su prop ia panaca. En el 
caso de la nobl eza «la mujer principa l constantemente era de más in­
sig ne; de modo que si el so berano les daba una nueva compañera de 
la s pertenec ient es a los ay /lu s de lo s in cas de privileg io, és ta , 
automáticamente, se convertía en la prin cipa l, relegando a las demás 
aunqu e p ertenecieran a las más distinguida familia !oca/» 55• 

ii) Las muj eres secundar ias.- Todas las mujeres que conv ivían con el 
inca, a excepción de la coya, eran consi deradas mujer es secundarias 
ent re ellas podemos ubicar a sus pari entes y acllas de las nobl es pana cas 
del Cusca . En un lugar menos priv ilegiado que las muj eres secunda­
rias estaban las espos as extranj eras, gran par te de ellas uti lizadas en 
la p olítica de dominio y expansionismo inca. 

iii) Las «man cebas extranjeras», que no merecía n por los cuzqueños 
tanto acatamiento ni veneración como las anteriores. no obsta nte que 
eran p ersonas de alcurnia, por lo común hijas y herma nas de los reyes 
de las naciones conqui stadas 56 . 

Todas las mujeres del inca gozaban de muchos privileg ios, incluyendo 
las secunda rias, Garcilaso de la Vega conocedor de esta práctica, la 
exp lica así: «las mujeres secundarias, segu idamente de hab er consu­
mado el acto genésico con el inca, recib ían casa y tierras» 57. Con esto 
las mujeres no se podían sentir desa iradas, pues mantenían un impor­
tan te vínculo mater ial con el sobera no cuzque ño. 

56 íbíd. p. 333. 

57 Tbíd. p. 335. 
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CONCLUSIONES. 

1) En la sociedad Inca , existió la poligamia como pri vilegio rese rvado 
so lo para los miembro s de la noble za y atributo del in ca, utili zado 
de div ersas formas en el plano político , re ligioso , produ cti vo y 
sexual. El estado In ca creó su propio s ist ema de parent esco que 
funcionaba como trasmi sor de tradi cio nes y valores sociales, unido 
al crecimiento de la produ cc ión y al desarrol lo d e la civili zac ión 
hegemónica . 

2) La poliginia sororal, como atr ib uto exclusi vo de l in ca la cua l era 
una institución que se caracteri zaba porqu e las muj eres que toma­
ba el inca eran sus herm anas . La p o ligamia sororal sirvió co mo 
sustento para conformar la poliginia asim é tri ca, en rela ción con 
cada una de las esposas del Inca , pu es cada muj er rec ibió un sitial 
jerárqui co en relación con el régimen lega l de la soc iedad andina . 

3) Existió la poli gamia asimétrica, en la m edida que todas las muj eres 
del inca se dividían en esposa p rin c ipal y secundarias, es tas últi­
mas a su vez en dos niveles de acu erdo a su pro cedencia u origen. 
a) En primer lugar, en el caso del inca, la esposa prin c ipal era su 

hermana , que a su vez era la de su p ropia pana ca. En el caso de 
la nobl eza «la mujer prin c ipal » cons tant em ente era de más in­
signe; b) En segundo lugar es taban las mujeres secundar ias las 
cual es era n todas las mujer es que co nvivían co n el inca entre 
ella s podemos ubi car a sus parient es y acilo s d e las nob les 
pana cas del Cusca y c) En un luga r m enos pri vileg iado que las 
mujeres secu ndaria s es taban las esposa s ex tranj eras, g ran par­
te de ellas utilizadas en la política de dominio y expa nsión inca. 
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